
  
Y 

%4    
REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO 

LICDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 / 264-3655 APARTADO 89-7671 
263-5421 / 263-5411 

  

AVE. MANUEL MARIA ICAZA . PANAMA 9, 
FAX: - 263-3861 EDIFICIO TORRE COSMOS REP. DE PANAMA 

PLANTA BAJA. 

Ss ! 

COPIA 
y 1857 26 febrero a 

ESCRITURA N* DE DE DE 20 

Por la Cual; la sociedad anónima denominada RODEWAY TRADING INC. 

confiere Poder Amplio y General de Administración a favor del Ingeniero JULIO 

MARCOS JURADO ANDRADE. 7. 
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[| Por la cual la sociedad anónima denominada RODEWAY. TRADING: INC, 
confiere Poder. Arnpllo y General de Administración .a- favor: del Ingeniero 

JULIO MARCOS JURADO ANDRADE Sonoma oi 

mk Panamá, 20 de febrero del 2004 o armo o oo 

En la-Ciudad de Pariamá, Capital dela República y Cabecera del-Ciroulto 
Notarial del-mismo nombre, aJos. veintiséis (28) días del mas dá febrero del 

año dos ri! cuatro (2004), «ante rai, Licenciado RUBEN:ELIAS RODRIGUEZ 

AVILA, Notario Público Tercero del. Cirtulto de Panamá, 000 .códula de 

dos (4-29.842), - comparscló - personalmente MELVIA -ANTONJO PLICET, 
"varón, mayor de edad, soltero, oficial de sistemas; panameño y vácino de esta 

.eludad, con-cédula de identidad personal júmero ocho - setecientos irginta y 
dios - tresolentos sesenta y ocho (8:732-389);-a quien:canozoo y :actuando.en 
nonibre y representación de la sociedad anónima: deneninada ¡RODEWAY 

TRADING: INC;, deta. cual es Presidente, debidamente” inscrita . la 
organización de esta sociedad en el Registro Público de Panamá;Sección de 
Mercantil a la Ficha cuatrocientos cuarenta. y echo mil ciento setenta, y 

sletó (448177); Documento quinientos ochenta mil. novecientos setenta y 
“gels (580978) el: :onos. (11): .de-.febrero del dos. mit cuatro: (2004) y 

debidamente autorizado para este acta según cansta en el Acta de. la reunión 

celebrada él día veinticinco (25) de febrera del-das. mit cuatro (2004), «par la 
unta Directiva de la éxpresada sodiedad, la cual sa insertará mág adelante en 
esta misma Escritura, me solicitó. que extendiera esta Escritura. Pública -para 

hacer constar el. Poder'Amplo y Genarál de Adminietración que la-expresada 
sociedad. confiere ' a «favor: del: ingeniero. JULIO MARCOS. - JURADO 
"ANDRADE, -Gátón, mayor de edad, empresario, con cédula. de cudadania ||: 
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con domicilo en la Calle novetta (8) y - Avenida Domingo, Comín, Guayaquil, 

Ecuador, para que represente a fa:sociedad en cuaiquier país del mundo con 

las más amplias facultadés: —--"= enmascarar rana 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobemar el. patrimonia de la-socledad y.de 

todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales .o corporales, presentas y 

FUÑITOS. ooo a id do 

SEGUNDO: Comprar, o de otro modo adquitr bienes raíces, acciones, 

obligaciones, vatores, productos, itistumentos negociables y otos¡sfegtos, » 

TERCERO: -Actusr en. mercados de; oparaciones.mobilarias- e inmobilaatas, 

dé divisas, de Indivé buréátil, realizar y fotmelizar contratos e futura y opciones 

Sobre los MÍSMOS Y ONOS OEXOS Toei msm 

“CUARTO: Abrir cuentas bancarias de: cualquier tipo y en cualquier. Institución 

baricafía, en cusiquier pals:del mundo; girar. sobré.fondos. depositados, o que 

se depositaren y en descubierto, en.cuentas comentes, cajas de ahorros-0'en 

objetos, mercaderfas; documentos y comesporidencia de oficinas públicas, de 

instituciories bancarias, :oficiales o'partículares; llbrar, firmar, aqeptár, nechazal; 
endosar, «descontar, protestar, y pagar. cheques, :Istras da:cambio, vales, 

pagarés; y demás documentos-de créditos gomerciales, o-olvilea, percibiendo 
SUS IMPOTÍES. cr rr 

“QUINTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades. civiles, :gomerciales, 
en.cománglta, colectiva, de responsabllidad:limitada,. anónima » de,oualguler 
otra raturalezá: Pa A o 

-SEXTO: Pía artendar cajas de seguridad; solicitar apertura de las mismas o 
delas que ya se encuentren arrendadas ¡a nombre: dela sociedad y retirar. el 

-dontérido de las mismás: +53 dni into a 
SÉPTIMO: iniciar; contiriuar, desistir: y terminar toda, clas: de. gestiones :y 
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“que la sociedad: fenga.interés o necesidad -de -actuar y. hacer: Malsr.: sus   dr dc 

cusiquier:otra forma, retirar depósitos: sctuales-o-futuros de. dinero, valares, 

“tranitationes tinte cualquier autoridad-o. dependencia: gubemamental-en la 
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NOVENO: Solicitar el registro de cuantes margas de fábrica, pe 

demás modalidades del derecho de Propiedad, fueren conyenientás pera la 

protección de los negocios dela sociedad. + earn rr 

DÉCIMO: Cobrar: y percibir en via privada o Judicial cuanto se 2deude a la 

sociedad, dar y exigir recibos o cartas de pago, totales a parolales, recibir en 
pago de. lo que se deba a la sociódad, 3y en sustitución de garantias 

hipotecarias o prendarias, tora clase de bienes, oa moo 

DÉCIMOPRIMERO; Nombrar, remover, suspender, deblir y despedir joda 
clase de empleados y. servidores, y fjar sus. sueldos y remuneraciones. UN 

DÉCIMOSEGUNDO: Para Jove la representación de sociadad mandar y 
defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otró. orden. de 

intereses, el mandatario usará de todas Jas facultades ¡generales y especiales 

que sele confiere en.este Poder para interponer, oponer, contestar, confesar, 

desistir, aceptar. desistimientos y continuar todo, . Sénero de demandas, 

peticiones, acciones y pxoepciones, - E 

DÉCIMOTERCERO: Ejercer . todas las. demás fecitades, que. sean 
- compatibles con las funciones que, desempeña, y aquelas otras: que le sean 

encomendadas por el directorio y/a pora Junta.de Acclonistas rai 

DÉCIMOCUARTO; .El apoderado. podrá. vender, enajenar, hipotecar, o 

constituir gravámenes sobre los activos D tienes dee empress, con expresa 

autorización por.escrito del Dinegtorio y. por la Junta de Agcionistas 

DÉCIMOQUINTO: El presente Poder podrá ser ejensido por el mandatario 

tanto. en este pals, como en cualquier país, estado.o nación. extranjera y en el 

ejercicio. del mismo el mandatario otorgará y suscribirá todo gónero de 

«documentos o. instrumentos. públicos ,o privados, incluso. ánte las Justicias 

«Criminales. y - -88 considerará vigente y. válido este Poder respecto. de las 

Esucors queen e is 0 0 ue panes 
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cres su revocación suspensión limitación o Tenuncia. = each 

« « «El Notario habs conslar que 'se agrega a esta Eseua el"igllenta 

documento: nn 
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DIRECTIVA DE RODEWAY TRADING NO 
-- - La Junta Directiva de RODEWAY TRADING INC., sóciedad anónima 

de la República de Pañamá, celebrará una reunión extrelordiháriá: en Jas 

oficinas” de lá sociedad en Cále Eniía Méndez No.f0, Último -Plso, 

Panamá; República de Panamá, el: dá 35 de febrero de 2004, 'á- las 

10:00 a.m. “- - Estuvieron presentes todos los Directores, a saber: Melvin 

Antonio Plicel, Maricármién Veldés Robles y Diana: Mabet Castro, quienés 

renuriciarohi 'al aviso previo. .- ¿Ef Prealdente"dé la sociedad, Melvin 

Añtonio Plicet, presidió la reunión y la Secretaría de la gociedad; “Dian 

Mabel Castro, actuó como tal y declaró que habla quóruin. = - +"El 

presidente declaró ablerta”la sesión e indicó que la: misía-se estaba 

celebrando con el única fin de aprobar el otorgamiénto- -dé un Póder Amplio 

y General de 'Admintetración a favor tel ingeniero JULIO: "MARCOS 

JURADO: -ANDRADE, para que represente'a la sotiedad en cuáiguier país. 

del inúndo con las más amplias facultádes. - + - Luego que el Presidente 

hubo explicado detenidamente lás razones para otorgar el hencioñado 

poder, a moción" “debidamente hecha, “sustentada - y * “debatida, por 

unanimidad, - - 22555 RESOLVIO: Autorizar al Presidente de la'súciédad 

para qué concurra 'ánte ún Notario Público y ototgue” “un Páder' Amplio"y 

General de” "Administración a: favor” 'dél ' ingeniéro- JULIO! "MARCOS 

JURADO ANDRADE, "varófi, mayor de' edad; “emprasáfio, con' cédula -de 

eludadanla No. "09 000 8738 2 y con “domicilio en lá Galte-9* y” Avénida 

Domingo Comín, Guayaquil, Ecuador, para que. representé-a Ja bocledad 

“en cuatquler pafe del múndo con las más amplias facultades; «+ —<c..o=- 
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- Después de aprobada la anterior resolución, 1 na habiendo otros 

asuntos que tratar, se clausuró la reunión a las 10:30 8.M. ---===-=--=== 

EL PRESIDENTE: (fdo.) Melvin Antonio PliG8t- === ==<nman===== 

LA SECRETARIA: (fdo.) Diana Mabel Castro - =- - rr 

REFRENDADO - (Ido.) — Lic. MARCELA ROJAS DE PEREZ - Abogada en 

EJenOICIO: + -oocnonamroconanne rr 

  

  
  

  

leída como le fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos 

instrumentales, señorés Hexhi Gloria Zapata, con cádula de identidad 

personal número cuatro — ciente cuatro - dos mil cuatrocientos diectocho 

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de identidad personal número 
cuatro — ciento doce — setecientos noventa y ocho (4-1 12-798), mayores de 

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por 

ante mí, que doy fe.- - - - Esta Escritura lleva el número MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y.SIETE + corr [BP mr 

(Fdo.) MELVIN ANTONIO PLICET.- - Hexhi Gloria Zapata.- -Leonidas. Es dE 
Calvo.- - -Lic. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público Tercero. - 

- - -Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de 

febrero del año dos mil cuatro (2004). ---=================. 

ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE-CINCO (5) PAGÍ 

  

ABOGADA - ATTORNEY ATLAW > - 
IDONEIDAD No, 175 
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115 REPUBLICA de PANAMA, 
6701 + TIUBRE NACIONAL «+ 
2513 - 

2008.00 
Pa. 71040 

Yo, LIC. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 
Público Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula 

No. 4-157-725, 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza- de la identidad de la (s) 
personas (s) que firma (firmaron) el presente 
documento, su (s) firma (s) es (son) auténtica (s) 

(Art. 1736 C.C. Art, 835 CJ.) En virtud de Identificación 
que seme presentó. 
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3 quien actua en calidad el, 
4 y esta revestido del sello/timbre de 4 

CERTIFICADO 

5 EN Panamá —.——m.» 9 de 15 DIC $ BIC 2014 Esta Autorización no 

7 por DIRECCION ADMINISTRA) : no implicg responsabilidad 
del documento 

8 Bajo al número 

9 Sollo/timbre 10 Firme Bray : 

2 

DOY FE. Que la presente 
de Ses -fojas útiles 
es fotocopi 
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